
y ad vierta al General , que procure 
lo mif moca ias Naos mcrchantas, 
y ¿i lq prevenga por íu gncio , r 
cargo. 

"i "· 5 Lgk~'Pü/.%,eJJle,Jo11t11g,.c11e• 
" ,. J, l11 e-{11mos , J medicinA1 ,J 

Lis el,, ,011 pA11e1r de los .U1Jicos, 1 
cap.:, Al que dilr, rACÍo» de enfirJII() fo t¡Ha-, 
)lt ~ telAJ, ft1110. . 

poaqy& Se dcvc cuidar mucho de 
los.cnfcrm~, y darles f us mcdi

cinas,avcs 1 y djccas, cea<irá el V ce• 
dor particulatcuenca, y cuidado ~ 
ellos, vifitandolos1 y paíf ando para 
cito de vna Nao en ocra, haz.icndo• 
las repartir , y las demás cofas ne• 
~ífariasáfu ialud, con parece, de{ 
Medico, y Cirujano de la Armada, 
y '}Uando fe diere racion de enf cr• 
mo, fe le ha de quitar la que tenia 
de fano,.conforme fe ordeoa por la 
1-ti· tit.1 ;. deíl:e hbro. 
! Ley,t:1,x • .(_,,u Ji fo fal~aren-mer• 

a.ideri,u de Nao perdida, p,mg, cg
b,o ,l V udor, can ordtn del Gena-
,J. 

(a1.J~ HA Sucedido perde1fe algunos 
Navios·merchances,, y por fal

ta de perfonas, que lltvcn las-mew• 
caderias á fu cuidado, ó tengan ¡n-
der de: los dueños para adminHhar, 
reccvir, y ponerlas en cobro, fe in• 
troducenlas Iuíl:icias de los Pue-
bl@s mas cercanos., poniendo en dc-
poúto las que fe fal vá., en perf onas, 
que no han dado buena cuenca , y 
pot fer en partes remotas fe há d1f • 
traído, y corif mnido. Para evitar 
efle daño en quanco fuere pofsible, 
ordenamos y mandamos , qae el 
Veedor ordene, que b 1nercadetia,. 
qucfefal~are1 y fa~iere bien ac~~ 

tUci~natfa, fe p1ífe> y. hondee en:ia;-· 
otras Naos, rcparricndo ea c:llas-1~ 
que cada vaa. buenamente pueda 
Uevar,.con orden, y pa-rccerdel Ge
neral, y pidiundole, q.ue le mande 
proveer afsi:-y tendrá taenta ,.y ra,
zon dc.10 'iue encada Nao Ce intro. 
dwce, y de las mucas, y fcñas , af'"! 
katandolo todo por anee el E fci:~ 
vano de la Armada , y hallaooof c 
prefente el Ekri vano de i Na vio q 
fe perdiera, en el librodt Sobord~~ 
de lo que en cada Vagel fe cargó: y 
lo que no fe pudiere ,argar en la$ 
d-i,has Naos, fe faque á tterra , y 
ponga en la perf 0na , que folo al 
Veedor pareciere, y alli Íc ve0da l<> 
pofsible, y el procedido fe cnvie re~ 
giíl:rado á la Cafa dcContratacion.-_ 
con la razon de todo , para que fe 
acuda con clloácu.yofuerc?y l&que 

· no fe pudiere vcnder,q11ede alli de~ 
pofitado en la pcrf oo·a , ó p(rf onas. 
que al VecdQr ~rec.iere,có fuma~~ 
ca,.cuensa, y razon, para que lo ve
d-an, fcgun dichoes. Todb lo qual 
fe ha de hazer por orden , y admi .. 
n¡ílracion del V(edor, con invtn..; 
tariomuy cumplido , y 6el , y fo 
traerá tdliD1onio bailante para que 
fe dé á f us dueños razon, y fe pre>-'. 
vea-, que en fa Armada, ó Flora Íl• 
guience fe envie lo procedido de lo 
que huvierc quedado por vender: y 
ello 11-1 de fer á cargo del Veedor, d 
qual ha de f olicitar , que en la pri• · 
mera Armada,ó Flota, y en las de-, 
más, que f ucedieren tenga efe&; 

en tal forma,que en codo ha.ya 
c.l bu.enrecaudo,que con• 
. . 

viene. .. ... 

-

' Del~-eedor,y Có.titadorr 2$1 
9' L11 ·1x~. ~' el-P etd11r. .OHtle ·di 
r IJUe fa e,,-fien 8,4T"11 de aJifo ep !Je. 

.g4ndó4 /9, Rutr,,, J, Lu InJi-.11 ,i• 

lo'-.harácumplir )::péo4''dé-~ue feri 
éáíligadó ~orl todo rigo,.. ·, , .,. 

- l.,. 1 .. . . . 

· .. ,: :)h, .~:nbuo z 
~?;~~r. L VEGO <l!e llegatcn-,la-Arcn11daj 
d, Vcc- . ó Plota.ÍJPQítObelo,;ó.á b .Ve• 
de res. . _1 d 

j J..ty xxxi#• .tl_,k~Jr~JD; a;.r,,tJ~ 
' ·., ~ lllllfa'.'pedis ~oí p•,i tonJ• 

praJ, 7 Je haili pre)e• ai,;. lbs 'l"' 
r~cruzcurdc~v,~ or, <Jl<t~úie-. 
ncralesen,vienclBarcod~ ávifo, y 
no Je decengari .. .mas tietnpc¡,•de lo 
ordenado , ?Jrque af si importa á 
nudlro Rc.tlfccvicio; y ft ~l-Gene-' 
ral fuere remiífo, requieralc el Vee4 

~or., y tomelopor<cílimoni~. ~, 
:,, ., btt,, · 

fe orderJa. ~ 

Po r 1:.1 · · . e~ ª' llQ.YE 1e ri'. tecóOóeido los·.¡~; ti« ,¡a,; 
. con venientH.,: qucLrefultan d@ -~~9'ccde , fc 1. l I ro, cQ 1, entregar ea osWee-adt~s~n -tas,~ a .fiCloa 

.J · •Lo d. . · del CoQlf 
uus_ ~J 1néros Rara comptas de l'cjc,.&ar .. 

~ft~me~tos ! y o~cofa nectd(á~ :á!Q ~ 

6 leyx~j,.'L111el P,ulo.r l,~l"'"º .. 
. tor,a, r~ 41'/lfMciones • ios~Gen,r, .. 

· les , Capltanes 1 , . Maeflt,-s~ . · · 
Cap,i4 Qv r:, , l ·v 

11as·a ia provafion :ne.ilas1 ArmadasJ 
y Flotas, fiendo contra lá. 1tacuraleza 
de elle éArgo, y lo que ifli.o·rden•• 
do,,y~andado • ·á tuyá,caufa, los 
gatlosry:cotlas; qlié fe -~ázert á lj 
Awe~1a, y caudal de dondé {e dcv~ 
f>r-0veet,fon muyetédsivos. Man• 
damo5t.quc: por · rlÍ'Bgdna: caufa, ni 
t.1ian ·rcciva ·el ·V:«dor~ nienértd 
en íu poder türigiinfk. m-aravedil 
p~raJ compras ·de ~G:irrtehtos 1 4\i 
otratpt-0viíiones. Jt~J\t~das ; y 
Flota.-s ; y confdrrn,e í. lo coocenil. 

0._ infir, ~ 'AN~O ~1Jl~i~rt C eé• 
· . Jora ~far fu ofictoj ha~ no· 

torias las io-ítruccioncs, que H~vare 
á los Gen.erales, Capitanc~ ,· M.ef
tres, y Oficiales ; para que tengaa 
noticict de ellas, y le dén d favor, y 
ayuda, que fuere neGeífario;confor~ 
rne á lo ordenado, 

Cap.ar 

· '\ e~d-1:as:leyes, .f¿_ hall~•-préitrice ._ 
$ Le,xxx#, ~ue el Peedo, fa bJÍe Veedorá ver~o conccirtir; y tom• 
• • las li;fttaJ ,; hag, en todo -lo q•e •prar coa el GeoeraL :ó ·Almirantd; 

t<N1')1iniere al.bien de/,. Ar~, J -en pre.f~ncia dd Eftriv.árto mayor _ .. 
e •~ije al Confejo , yC,fa Je Srvitl, de la Armadá; ó.Efotlvano publí• 
_ de lo 1"'' no pudiere remediar. cctdcl Lugar domd·e.ie hiziereri bs ·EL Veedor fe ha de hallar pre.. proViíionc:_s, y ga.ilds; de, que ha-de 

: , f \ 

fence i todas las vificas, para de• dar fee, y de los precios en que fe 
clarar losclceffos, y talcas, que h11 • cQac~rtlren, ~ena de que fi el Vec-

- Yicre, y en codo ha de ha.z.erlo con... dor fe incroduxere á recevir, d ha• 
veniente al bién de las Arniadas., y zerfc cargo de algurtosdinetos, ó á. 
Flocas~ y noconfencit cofa en con- pagarlos, fea cafbgado con mucho 
trario, y de lo que ao fe pudiere t<f- rigor;y ¡1or el ntifmo hecho in• .., 
mediar, y quedare fin cafl:iga, rtdS curra eri pena dd quacro ., 
a vife, y dé noticia, y cambien la dé !:' •. < - • • tanro.. . · . ,1 :;1 ~. 

al Prefidence , y luezes de la Cafa .. ~uq ,1 <--º .,, i u .. 1:JÍL • .J~ ;1 :'l!'lup 
de Contracacíon de SeviUa , y afsi :--•.At(li[ 1;:; ..1 oinosrufh:ns1vr.:: r 
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bihnolX. ~ ~ltulo XVJ., 
f i,-,,1!miij .. ~u, ,l G1n1tAI r1l"I ~s, tomir Ja ,ueRtá:; ·Y enceñctél 

111,rante,, 1'11dor ,cuerden -~ qlít; el.dinero l queJe ha-liÚFado cn3os 
fo de-PecomprAr etJ las I,1a1i11t 1 ten· Madhes 3 y fi.n0 1htivier~ haii·en

.. ~l.'11. libttJS ,i j tli'hA:.,iendo--hat..imd1 da n ueíl:ra , ó de A veria , fobre 
... ~ Jil·R.e,, o~~ ,felibrt:m L,, de f!UeJibtir!clrt cHo~-i .fe liará en J.• ,,;~;1:~ 

~~ fAWCIIUTU•·~\i'' . "" (·u. '-\. dc' Wr4~eres; Y-Fttiotlttres, pe-- ·=)\' ,!. 

. • \;, ~x na Je~ C!h'Otri.forma· fec0111"" .m:ib t:~~ 1\.;A'~NDAMOSl , .1<J.!e· hayie~~ia prartn;ao,fe reci~irá··; ni paífatá 
"1 ., \4

r. ~"Y ¡l JUnwío ~l·General;~lmu a1f¿ en cueAta ail Gene1ah,JI V«d~r i'/' 
1101;i i: ic, y Veedor, y,;hecho áctaerJo ar..td fe ·lts ql'.rá cargo,pi~~s ,~titas, ;o 

.. nc:Oh1. _,cr . d 1 e , ..._r..1-...1 . 1 51 .n -1~dco•-, ~u . .;.lCUVanomay,ors e oqucnsc-, ml~tCll94 { ui.nVl~ f¡¡:,., .0-'1JJ:)•Ht 

~-11 r.~.i~ rc.ncGeifariiacrunprar, hag.an totlos .. 5~ I ~:• Jlt•lJ . . , . ,ólhp•¡";-; ►Hsi 
"e.J; <S.lo1.d0tld.celloslficsndo.él.~no ! ÍtJ-•llm~ Jl•·""'~efjtoJfa · 
'1.Y.eedor11la6.com.pras, igijabs ;~ y tompren • como compraren los M11.ef--
,oncie.rsdscll prcfcncia de d dioho ' t~ ;}tllláo'iJe~:J,, ,_..nd,A,nt~1,) 
E.fcn vano¡.Ó dt 9tf0 publico' -pre~ . fi,ni,, . 11111 CAfJJI ~;\\po fa .p•./Je$ en 
,~d~en~o~c~o.n~,, y tema~e.s;c.oa_t · tuen111.:... . , .. :-.ú;. - , '. 
ÍOil)l_e íc:d1Íp«>nti 11or la l~y ,1if., .de t ·os .. &Lljrrtebtos· ,· Y· orta co} ¿;\¡~ 
.c~Uculo,i~t -lo·.que mantar~11·los :~s• ~ue fe compr.arm ;-fcln 
j:lj~hos bail:im~os, Y. ocras oof is¡ á lus precios mas hara• ,,. y fegmt 
kbr~ el 1Gcoetal !en vno , · des -1 ·ó en . .aqtidla :ocafion, concest.ircn ,' y 
fftAS d~ los Mac&cs ., que vinieren co~pr.ar~ Jos Ma:dht!lr;t y duc;;. . 
i~ J¡~ Na<»de.A~mada, p·,ua.:.~ ÁQ': de ·las . N.1os < merch~ncas , y 
~e,lahaz.icndadc Avcri¡, ó nuef..- aun ma,ivéntajad21n~l)(c,en L,e .. 
ira,fegun tocare;y.tra:xercn ~n: fa neficio de la Averia,ó. há·zienda, dt -
p<>ticr,io pasilcrl, tomandoJtnoa que fe hiziercn las proviftones; 
<k las di,has Hbran~as e:~ Veedor, y porqüc cóm prand~;mt(S carttidacl:, 
j,Ícri vano.mayat; cada vno fepi• han de fer los precios mas acomo• .• 
radamentetcn libro á parte j y por . da~ ... Y mandamós ,·, .que ft. fe 
efwíar la dilacion , que podda: ha,:. a venguilrc ha ver com p r1do el Ge--
-vcr cn 1omada1az.on de laslibrAn• neral,.yVccdorá mds precio, l_lue , 
~s,ila tornarán entres hhros:, ef• los ~acíl:r~s, y dueños d·i Naos en :' •7,!'i 
criviendo á.vn mifmo tiempo: y dmifmo nempo,y.lngar,felesre• 
losdosdelos dichos libros fe tr~- tivaencaentaat predo mas bato, 
rín á. eíl:os Rey nos , vno en la C-a-- ~. y no mas, en que htrvierm com-: -
pftana, y ocrttcn la Almiranu, y el •·,. prado los Maeítrcs,y duc~ . ¡' 

regifiro qucdtrá en las Indias. e11 u,. .,., . .nos de Nae._ ¡ "{ , mi~ 
p0dcrde nut!hos Oticiales, Ó' Iuf• ... : 515!L.J•1 ;J! • -!.lP .-1 ,b '{ t 1 .11 

ticias,.dt.wsPLiertos, Ó partesdon- ~Oll ºe~ •I."J P.J .. tb~"p· ~1S u!}ffi 

de fe hizieren .la:s: compras , para ;IJ 1.: •Ir.i~ID · e s.i..ii .. ün ; ' , , -:,l i ; • 
;. c¡uc fi~e perdi_eren l.as Naos·, ~e pue·• 7;¡¿J l ~?. i., ·• X : :nn:rbib,lj ¡ ... . 

.dacnv1ar teitimon10 de las hbr~ !tln · ~ ~d1•,,2 ::hno1~:J nn 8 ,b 

l ~ - lry 
• 

.Del VeedorJ y Contiador. 2 r i 
S. :l1,xx~j.~e.el Peerlor·~e4 ,11tr~ 
· garlas b-,fiimieusJentro JekuN.,1, 
· J fe haga l4~: llos M 11ej.t1-J, t -; · 

Cip._z.9 p· ARA 1~ U~ Losbaíl:ima:ntosfécm• 
de in!!r. ~ 

• 1 treguen enteramente · á _ los 
Madhes , · ordenamos .y manda• 
mas, qu.~·~l )/eedor los vea entre.g.at 
déncro·dcilas N.10s de Armada 1 y 
}aisidem.íscofas, que fe compraren, 
y, haga CGrgó á los ·Mae{hes )· y pu· 
kmas,, que los r~ivicrect, hallando
fu pre Íehte .af simifmo éort 1'1 V,ee .. 
cior el Gtnlf'lah ó AltnirantCt eón el 
Bfo.rj vano mayor de la Armada J ó 
otro; Publico, ó Real, en ·fu áufcn-
cia, el quald~ fee como tn-prefen
tiade cod-0s losfufodichos los rcci4 

, vió el Madhe., y quedó todo,dC11~ 
tro d·ela Nao, J 1 , .. ! 

\ ' •-1 .{ 

f Le7xxx,ij. l!J1e .elfleeJor prócu• 
re,qu, no-Je daNen /01 bajljmento1; 
y Jea J fu cargo lá culptt, que en ejl<J 
tu'Viere. 

cap.Jo E Set ordenado por la li i1, deíl-e 
tic. que.el V ~edor haga poner 

los baíhmencos en las Naos 1tn par
tes acomodadas., y mU} bien arru• 

· mados,defonna, que vayan biert 
acondicionados, y oo Íe dañen. Y 
porque fe ha encertdido, qut fe fue• 
len corromper .. y perder muchos, 
repeddamence encargamos al · Vee-

H ~l dor, que tenga mucho cuidado en 
- .efio, y le apercevimos, que fi por 

río ha ver hecho las diligencias; (e· 
gun eíl:á orclenado , fe corrompie
ren, ó perdieren algunos baR:imcn· 

, r r ' i tos, o otrAS co1as, ,era a cargo , y 
culp.adel'Vecdor, y fe cobrarádefu 
perfona, y bienes el daño, q uc cct 

cíló reci viere la A vería , ó cau~ 
.. 

d~ de qt.1e fe hi'z.ier~n las provifio~ 
fte'S• . ; ' 

.. "" ' • .i \ 

! Leyxxx,iij.J<_ uedelos bAflimtntor, 
., IJ.tle fe entre:•~~n, los lhlaeftres J/e 
faqf'tn.doJ (onocirilimtOJ ,.J b11g4 lo 
que fe ordena. 

po.aQYE. 'Al~no.sdMac~res de car·!. 
.. : Naos, que :í.cd1an. perdido, ft 
~azen..,cargo 4t, mas cántidad d.: 
bal t11}.\CQtOS de~1ue1 verdadcra
tnel)te-Jecivicroa,'♦ cAni:ro.duxcron 
cn'4$NÚ>s, q1iJCdandofe con el va1 
~~e ellos, y.áeíto les-han ayuda" 
do.algun~s Oficiales , y Mimihos, 
que- intervienen: en .las compras. 
Orden~ntos y mandamos, quedef-

. pues de enttegados los ba{Hmen· 
tOs; y otras cofas . al Maeíl:re l ó á 
quiert lo hu viere de rccevir, guar· 
dando la forma, fegun eílá ordena• 
do1 fefaquen dos uaslados a.utori• 
zados, de los conocimientos; ó car
tas de págo , que dieren los Maef~ 
tres del red vo dellos ; y el Veedor 
rcferve el vnó en-fu poder , y . haga 
vn pliego con el dupliéado, y lo fo~ 
breefcri va pará el Preftdente., y Iue:• 
zes Oficiales de la Cafa de Con
tracacion de Sevilla, y lo entregué 
i vn Maeílre de la Armada, ó Flo• 
ta, que no fea de la Nao en q el Vee• 
dor viniere, y lo po11ga _ en el regif .. 
tro, y en la mif ma forn1a haga ocro 
duplicado, y lo remita en otra N~o, 
con las mifmas calidad,s, porque ft 
fe perdi_cre el vnoJ quede el ocro, y 
fe pueda comar cuenta, y razoñ, y m .. 

el original de todo cílofe quede en \ 
poder de nudl:ros Oficiales, porque 
ft fe perdieré las da,has dos Naos 

t • !e pueda enviar por tef--

LIJ 



.·Libro IX. 
! ' Lryxxxix. %•,lPeiao,;c~ul, Ji, 

que no fe "PeldAn b•ftimentos dt bit 
•. ·que fa entrer.,n ·a los M1t1flre1 1

, .1 
~· Jobre elló,b,g.s Jilig,ncias,:1-lat• /'!' .. 
• · fantt,y tauo-d, l,s recl'PidOJ! ll\ 

. . ~ \. ~ ' \" 
Cap.3.: 1i . O M i._.n .i_ R : ...... ,;.i. · ¿r 
.,e infir. L S a~utteS· 1~ ac¡,,n~& e 

. · Naos. qe, Armada f uelen ven~ 
der los baGimencos;. y munici-OMs} 
que-fe les cnaegara,,en Ef pañ-a, y en 
las"lndia&á:IOJ Ma.eftres de Naos 
merchantast y á ou.as pcrfonas.Pa .. 
ra. cuyo tcmetlio-lmandamos ,que 
elGcneraf,J Vccdortcngan ¡pbcho 
cuidado de que no fe venda· ningu
na cofa de las que fe enuegareñ Á 
los Maeíl:res, y f obre eíl:o hag.an: fas 
averiguaciones , y diligencias ne• 
ceífariasante Efcrivano, y el teíHP' 
monio fe prefentc.an.te el -Prdiden-
te, y Iuezes de la Cafa. Y ordena
mos J que quando fe huvieren de 
comprar bafrimentos en las Indias, 
fe les tome tanteo de cuenca de lo 
que hu vieren reccv1do, y los bafli
mentos en que fueren _alcan~ados 
fe compren á cofia de los Maetlres, 
y los demás culpados, y demás fean 
caíl:igadoscon las penas, que mcre-
ciercn., conforme á fu delito. 

5' Ley xxxx. ~e el Peedor tmg4 
c. cuenta con las raciones de ~ino ,para 
t que de las ahorr~d,s (e defcuente la 
i' merm"1 de que 11enga1J teflimonios .. 

EL' mayor numero de ·gente de 
Mar, y guerra , que fe embar· 

ca en las Armadas, y Flotas ahorra 
ius raciones de vino , fegun fe ha 
entendid~, y haviendo llegadoá los 
Puercos de l.» Indias, fe encreganá 

cadawnofus pipas enteramente•, 1.. 
nofc-defcaentart las. imnnas . ordi .. 
narias, rol\.imcheadti>l«s -de 9tras pi-
pa,s}dt.\rino, dandofee de dta me(• nt:1.'. qr~ . .-1 na 
ma por cnentade l~·Averia, ó cau--
dal.cle las proviíiones, ha viendo de 
kr:.;~11'1 dicha gen~. \\porque fe 
taij fao tales- merniras~, rcfpcél:o de 
haveriahorrado las:raciorrcs , nian~ 
dam06,,que-el Maedorf¡fua obligado 
á téner'.cutnta, y razon de las racio-f 
nes,~ue [~rlácad~ dia,:y Ja1 quc:fe 
dcxá· dc da.r.,pua qucfas.mermas·,q 
huv.ierc en.las pipas ~•ó otroqual◄ 
qwcrricfgo,que fi.1ce~icre def pues
q haviantde ha ver rccevido las r.a:s 
~iones> y ~íl:ado el v .. mo, fea i cué~ 
tadedl.os; y_no del~ Averia,y cau◄~ 
dal de provihones, y el dicho Ve.ei
dor haga las diligencias ante el Ef~ 
crivano,'-con tefl:imonio,.el q~al re• 
giíl:re el Veedor eo diferente Nao, y 
no en la qu.e viniere, y tenga el otro 
en fu poder, para que coníte. de la 
merma;que·cuvicren las pipas, de 

r ot,'tji;O 
que u: dió racion,y.folamencc fe re .. 
civa encuentaálos Madhes lo que 
tuvieren, yno otra ninguna. ~.u 

' ,. 1 

5 Leyxxxxj. ~uee11.c11J,tPue1'to t 
Veed,r ha1,ain11ent"rio de baf/imen· 

t to1, armas, 'J munici,nes, y e"TJtreir
gue teftif!Jd11io. 

SEa obligado el Veedor á hazer Cap,J-t 

inventario en llegandp de buelra. · . _ 
de viage á eíl:os Reyoos ~ ó á qual
quiera parte de ellos las Naos de 
Armada,decodos los baíl:imentos, 
armas, y municiones, y otras cofas, 
.que hu viere en las dichas Naos,an.,. 
te Efcrivano, y entregue teílimo~ 
nio de: ~odo á lo-¡ Contadores di 

Ave~ 

Del Veedor,y Contádor. 
Ave ria; para que no fe reciva en 
cuenta á los Maef¼res mas de lo que 
fe hallare en las Naos, por ha ver fe 
entendido) que fuplen lo que han 
vendido en las Indias con lo que 
compran en eíl:os Reynos : pena de 
que fi dexarc de hazer el inventa
rio, y prcfentar el ceíl:imonio,fc dcf
cuenten al Veed~r de fu f ucldo cien 
mil maravedis, que aplicamos, y 
ha vemos por aplicados, á la avcria., 
ó caudal de provifiones. 

f L9xxxxij. ~equantÍJ, fo perdie .. 
r,Naode Armad1t,tlVeedor •-Peri
gue /01 /,afiifllent 01., armu, J muni
ciones, que en etl" hu"Piere ,J los fA"' 

. , t:'''S fe pongAn a rec.udo, ., 
c.,.,, .HA~EExperimentado,quequa4 

~ Jaftr• · do fe pierden las Naos Capi· 
t.tna,ó Almiranta, ó otra qualquie
ra de guc rra en el Mar , los Maef• 
tres, y dueños dellas no dán cuenca 
njoguna, c:xiiniendofe con dezir, 
que fe perdieron los libros, y pape
les con todos los baíl:imécos, y mu• 
niciones, que en ellas havia, y dan· 
do informacíon fon dados por li-

·"'"'' bres, y no obligados á dar cuenta. Y 
porque ref u lea mucho daño al cau
dal de la a ve ria, y proviftones,man
damos,que el Veedor fea obligado 
áhazer mucha diligencia en que fe 
ponga recaudo en los papeles de los 
Efcrivanos, Mayor., y de Raciones., 
para que no fe pierdan , y en hazer 
in vcntario) y a venguacion de los 

.· baftimentos,annas, y municiónes, 
•. que hu viei:c en la Nao,al ~iempo de 
~ + pcrderfe, porque conftc en la cuen~ 

ca de los Maeítres, y fe puedan 
cobrar los alcances. ., 

1
., Tot/JQ 3 ~ 

L 

! Ley"xxxiij • .i¿_ ueel Pet.d1r Af,ij/11 
11 J41 compras de ltt pru1Jiflon, y pro .. 
cure Jaber fu gitjlo erJ el 'tJÍ.Jge , como 
fo orden". 

INTERVENGA El Veedor co2no D.l'elfp~ 
, 

1 
> Ter~.ru 

efla ordenado, a todas las com .. en Ma.J 

P , l drid:iio rasmayores,ymenores, q e Pro- d1:Ma~ , 

Veedor hízierc, para queíean de la J, ~'• r 
. \ J a ''-calidad,y bondad,que conviene, y de Pe-~ 

1 d r l l p .. bre .. o cl4 cump a e 1u parte o que e rdt· )'ª' 
dente, y Iuczesde la Caía ordena;
ren : y lleve copia autcntita de los 
baflimentos, que fe hu vieren pro
veido,y cada mes tome tanteo á los 
Mac:flresdelo que huv1eren gafl:a
do en cada genero, reconociendo lo 
que hu viere en fer, y viendo el co-
bro, que ponen en ellos los Maef• 
tres, y Defpenferos : y hagi cálli· 
gar los exc:effos, y deícu ldos~c¡ lle c11; · 

eíto hu viere, prútmando * que fe 
gaíl:en primcto los baíl:i111e1.1tos, 
que cíl:uvieren ntas caca de cu• 
rrupcion, y que fe di:ufen fraudrs, 
y daños, yen todo poLtga ntuy p.tr~ 
ticular cuidado. 
j Lt1xxxxiiij.~uett,l.s NAos don .. 

de no fuere el P eedo,·, nombr, el G,
net ,l ton fa Ac"erdo , quim ,jsijl, 

I 

portl. 

SI El Veedor no pudiere afsiflir n. ,,u,. 
d l I Segun.Jo 

en to as as Naos a hazer fa~ di .. cap.17 

ligcncias i que á fu oficio con vic- t d:a~~ 
nen,porque el ciem1,o,y oca6011 no ••1uJ,!• 
d. l r de 1 .. 110 

teren ugar , el' ~ er.cral ,lt Ja · Ar ... de 111-2 

mad1, ó Flota, con i&(.ut-1\lo, y pare• 
ccrdel Veedorddlanomhre.vn O· · :G 
6c1al, ó pertd(la dtl c~n6án~a, pa• 
ra que fe halle p·, de-tite, y vc.i dar 
las raciones, y haga lo propio que 

cíl:á ordcnado,y pudieri hazer 
·-· :,1.:, el Veedor,? (r r 

Vu L9 

\ 



Libro IX. Titulo X~I. 
, ! L~ x~xx"t1, f¿Jeel Peedor, o Con· 

tador fe embarquen en los 1>it1.geJ por 
fu t11rno. . 

n. ,e1:p, CONVIENE 0 ue fe quede cada 
T,rctro > ~ 
en ~1a. año en tierra vno de los Oficia• 
élrid ;Í 1 s 1 . . V d ' e 
'1eDii ic. es prop1ecanos, ee or, o onta· 

•brc de dor por fu turno y el que no fo '''º , , 
embarca re aju íl:e las cuentas., y dé 
los recaudos á los Pagadores, y Te• 
nedorcs de baflimentos de la Ar· 
macla, y Flota,que fueren navegá
do : y á los Contadores de A ve ria 
las ref ultas, que hu viere, con mu
cha atcncion, y particular cuidado, 
y nos dará cuenta en la I unta de 
Guerra de Indias de lo que fuere 
obrando. Afsi {e cumplirá,y execu-

' . . tara, mientras no proveyeremos, n1 

mandaremos otra cofa. 

.g Ley xxxx"t1j. J¿ue en el Galeo11 
donde fueren Los Oftci•les , fe haga 
Camarote deb.xo d, tol<U, en qut 
~AJAn, 

llm1ímo MAMDAMOS, <l.!!e les Genera4 

en e_iPar les hagan fabricar vn Cama• 
do a I a . 
de Pe•• roteenel Galeon ,donde fe huv1e· 
Lrcro "' d b l V d , C ,,u ren e cm arcare ce or, o on• 

tador de la Armada debaxo de la 
tolda,en que vayan bien acornoda
~os, y con la decencia,que es juíl:o, 
y puedan t~ner los papeles de fu 
cargo. . 
5 Ley xxxr,ij. ~e.- l" ~ijitA , .1 

muejlra, q11e birj,re el .Almirante, 
,faif/4 el Y e1dor ,J Cont•dot d, Li 

n. ,c11pc ArmA44, . 
IV.cnMa M 
~rid a ,. ANDA\.\OS, Que en las viG.1tas, 
lic Abril h' • · n. 
~~ 161, que . 12.1c1,, y mucnras ,<lue 

~ornaren enJ1crr~t~ MardAlmi4 

rante de la .Arq1adfl por orden, co• 
mifs1on., ó ~uícnciadcl General,af~ 

I 

íiílan con el Ahnirantc el Veedor) · 
y Contador , y hag~n -fus oficios, 
co~no pued~n con el General. 

~ Ley xxxx-viij. ~e el Peedor, y 
Contadur tomen tant,·o dt cuentas a 
los Maeprts,1 Minipr<Js de'"' Ar· 
m.tda ,y den .:uenta del, refulta al 
Genera/. 

POR~E A nueA:ro fervicio, y i o. l'e11p1 
.$cgundo 

la buena cuenca, y razon de la alli a 14 

A veria, y caudal de provifiones, t Mt;;~ 
conviene,quccon mucha frequen· D.Fc1ip-

' T« ~ ro 
cia fe tome caneco a los Madl:res de en v a11a"' 

N · d l A d , [ d dolida t S aViOS ea tma a,ya OS e · dc fe ... 

más Oficiales de ella, de !oque hu ... b~ero efe 
. d 11. . r. \ OJ viere entra o, y euu v1ere en rn po• . , 

der, afsi de baíl:imencos, y muni
ciones, como de otras qualefquier 
cofas, para entender el recaudo, que 
fe pone en todo, y que no ha ya fal-
ta de lo ncceífarió. M.rndamos al 
Veedor, y Contador , qúe comen 

. los tanteos co11 mucha continua• 
cion, y cuidado,y déncue11taal Ge ... 
rteral de lo que refultare, entre can
to que dura el viage, para que pro· 
ve.1 lo necdfario: y adviertan á los 
Contadores de la Avería, acab1do 
el viage, de lo que fuere más con• 
veniente al buen recaudo, y admi-: / 
niíl:racion de la A veria.,y caudal~ 

! Le, x:txxíx.Jz,uetlP11rlor,r;Con• 
tador den al Pro-Peeaor li/111 de /, . 
gente de Mar,1guert4, . 

E V d e d d l O. Pe1:p, 
L ee ot ' y onta or e .l Scgu, Jo 

Armada déo al Pro veedor co- e~ s. ~0
• 

. ~ r.:~o a r. 
pías de las liílas,que tuvieren en ius ele oElu◄ 
. b d [ d M b re do li ros e a gente e ar, y guerra, ,1, 4 

que fe.cmbarclrc, para que renga 
mas particular relacion de la que en 

ella 

Del v ·eedor, y Gontaoor. 
~Ita fuere~ y rio permitan, que los 
Maeíl:res dén mas raciones de las q 
el Proveedor ordenare, pena de que 
no fe recevírán en cuenca, _ 

5 Ley L.~tje el@f,jalm4JotelelPee .. 
dor Jea aprobado por la I unta de 
Guerra, y pued11, '.faiflir 4 las com"", 
prtts con el Pro-veedor. 

D. PcllpeQRoENAMOS ) n, .. e qttando e1 
Ttrccro ~ 
en Seg o- Veedor de la Armada fe em• 
v;a l! 17 b , r . , [. 
'de 1111¡0 arcare, o amentare, env1e a nue -
"P. J'º~ era Iunta de Guerra el nóbramien ... 

to, que hiziere de Oficial 1na yorJ 
para que fe quede en tierra con fus 
libros,y p~peles,y ft tuviere las bue◄ 
nas partes, y f uficiencia, que fe re-
quieren,le apruebe la I u nea, y pre-
cediendo eíl:a a probacion.,interven-
ga á las proviíiones,y compras, que 
hiziere el Proveedor de Ja Anna .. 
da. 
5 Ley Lj. ~e el Ofcjal mayor de el 

P eedor ,en fu 11ujmcia, lije el ofi~io 
por el. 

;;!:~ EL Oficial mayor de el Veedor 
~d id a

1
•9 intervenga en fus aufencias á 

e: D .• 
zfcmbre las compras, y fatisfaciones dellas, y 
id! .!

6
ª

0 afs ifta á las demás cofas tocantes al 
dicho oficio de Veedor ;fegun, y co◄ 
moél lo pudiera, y deviera hazer, 
citando prefente. 
j Ley Lij • ..tue elOficialm")or deel 
, Peedor pueda dar certificaúone.s al 

P 11gador,y fean b4Jttntes >'ecaudo.r, 
Elnitlmo 0.EcLARAMOS,~eelOficialina• 
-m a !/• yor dtl Veedor, que ft rviere el 
~e lunio e . f l . . 
Ws ... ,~s dicho o neto , es pe-,r ona egmtna, 

para reconocer (i la provifió, apref .. 
to, y dcf pacho de las Capitanas, y 
Almirantas de Flotas, y los demás 
~ agc;les de Armada fe hazen p~~ e.! 

'f_om, j~ 

ProveedQr, conforme· á fu obliga• 
,,,,.., 

cion : y filo fuere> dé al Pagador las 
certificaciones, que de viere, fegun 
lo haze el Veedor, y con eíl:as certi◄ 
fic~ciones tenga el Proveedor baf.~ ' ~ 
tan ces recaudos. 
f Ley Líij. ~"e en el nombramien~ 

de per]onas, qr,eajsi{ian por e!Pet• 
dor, '1 Contador, fe gt1arde l" farm, • 
de ePt1.ley. 

EL Veedor de la Armada de la º· PetJp~ 
IV,cnt.1-

Carrera de Indias, ha preten .. dr¡da +1 
J . d . . l l de Se-.¡ 
'11 O, que prt Vatl vamente e toca e ti embre 

nombramiento de perfonas,9ue af .. ~ l61'.t 

ftíl:an a las maeíl:ran~as, apreíl:os de 
Navios,focorros,ypagasdc Infan: 
teria, y gente de Mar: y tambien ha 
pretendido el Contador, que ha de 
tener imervencion en lo fuf odicho. 
Y Nos declarando lo que eneílo fe 
devt obfervar; ordenamos, que el 
Veedor, y Contador juncos nom~ 
brená vna perfona para las partes, 
y lugares, que conviniere, y fe les 
ordenare por el Prefidente,y Iuezes 
de la Caía de Coneratacion , adon~ 
de ellos no pudieren afsiíl:ir.,quc en"' 

. tienda en los dichos miniíl:erios , y 
ftrva ambos oficios, y traiga á cada 
vno los papeles, que le tocare, y la 
cuenta, y razon con venicntc, y ne~ 
ceffaria. Y porque podria f uceder; 
que el Veedor ., y Contador no fe 
,onformaífen en el nombramien• 
to,cntal cafo~esnueíha voluntad, 
9ue le haga, y nombre la perfona,el 
Preíidente de la Caía para el efeéto 
ref~rido, la qual afsifta, · y exer~a, 

co1no fiel Veedor, y Contador 
~ la nombtaífen.. ., 

... JI,. - ~ 



'j LtJ Liiij:.Jli!,, en!,~ compr,s le b"f 
· timentos parA ltt Armada , no fea11 

interejfados l,s Oficiales d, elli , co-
mo fe orden"· 

~:lira ·de poRºVE Las compras de baíli• 
Ja Caía, ~ 

cargo ,. '. meneos, municiones , y otras 
clcl Pro• r rr, . l A d 
veedor COI3S ne.ceuatlaS para as rma as, 
~;~:~º importan grueífas ,antidades , y 

yan de comprar ) fean de r;s de 
f us cofechas :, rencas , y hereda
des, y lo diga, y declare el Provee
dor anee el Pl'eíidente de la Cafa de 
Contratacion , para que con fu in
tervencion, aísiíl:encia, examel1 , y 
·aprobacion, havieridofe enterado 
de que el genero no es comprado 
para revenderle, ftno adquirido de 
propiacofecha, y que tiene la bon• 
dad neceífaria, y en el precio, pefo,. 
cuenta, y medida no hay exceíf o 
( todo lo qual ha de con ftar por au· 
tos) fe reciva, y compre como de 
otro qualquier particular, fin em .. 
bara~ar las baxas. Y lo contenido 
en eíl:a ley fe ha de guar_dar, y cum◄ 
plir:,pena de perdimiento de f us ofi• 
cios á los Oficiales de las dichas Ar~ 

qualquier def cuido, ó interés, que 
intervenga en ellas, por los quecui· 
dan de hazerlas,es de mucho daño, 
y perjuizio, afsi á la hazienda de 
que fe hazc el gaíl:o,como á la gen• 
te, y V ageles de que fe forma la Ar· 
mada,porfubir el precio de los ge• 
neros, y falcar la bondad , que de· 
ven tener. Ordenamos y manda• 
mos al Proveedor de la Armada, 
que tenga muy particular cuidado, 
y diligencia de que los gen eros, que m1das.,quecontravinieren. · 
comprare para baíl:imencos, y todo 
lo demás, ql1e fuere de fu obliga• , g Ley L"p, il..Je los Oficiales de Arm.1.~ 
cion, fean de la calidad, y bondad, . das de Indias no pued1111 tratttr, ni 

¡ 
r 

que deven tener, y al precio , que contratar enellas.,y faan -r,ifitttdos. 
comunmente corrieren, admitien• DECLARAMOS.,~e los Oficiales Vlli'ca .,_. . 

do las baxas,que por algunos parci- de las Armaúlas,y Flotas de las h caf•íi . car~o 3~ 
culares fe hizieren, y no confienca, I nd·ias, Veedor, Contador, Provee;. del Pro,j 

ni dé lugar á q en el vino,azeice, vi• dor,Pagador, Tenedor de baílimé--: ~,do.ta 
nagre., vizcocho., menefhas, y otrai tos, y f us Oficiales, eíl:án incl ufos, 
cofas, fean intereífados el Veedor, y comprehendidos en la prohibí· 
Contador,Pagador, Tenedor, ni el cionde tratar, y contratar· en las In..;, 
Proveedor lo fea ., ni los deudos, dias, hecha para los luezes Oficia~ 
parientes, ni Oficiales de los fufo.. les, y Letrados de la Caía de Con~ 
dichos., por tener dl:os generos , ó tratacion de Sevilla , con las penas 
algunos dellos de fus coíechas, ren-- impueíl:as á los íufodichos, y qu; 
tas, y heredade~ , ni permita, que de ven eftar al juizio de vifüa,co~ ~ i:'f -

para ocultarlo fe hagan las ventas 1 roo lo¡ MinHlros refe-
en cabe~asde perfonasfupueftas, y e . 1idos. 
fingidas: y en cafo, que de algunos < 

de los dichos Oficiales de Arma~ \ t 

da ( que fea for~oío, y no fe pudiere l 

cfcufar pot falca d~ fru~os). (e. ~ ,, . 
w 

i 

• • 

Dél Proveedor, y provífion. 

:(Itulo Diez y Ílcte; . bel Prb\)'eedor, r provlfion 
de las Armadas , y Flotas~ 

'. \ 1 

J ie, primer,~ ~e~-pro..,ij;on de tOSly aun9üeell:ofe cleveobíervar~ 
las Armadas fa hag4p'lr ~,11eráos de la Caía de Seví Ha no ha pedidb cué'.'" 
la CafadeSe'tli/l4. · taal Proveedor de lo f ufodicho, ef• 

' .. ' . f\ziENOOSE. Con ta,rtdole f ubordinadó eri lo tocante 
D, Pc:ltpc Ul'I],&;::: a. l a d 1 · 
Tercero r--.~~'I tanta cona as á la adtnminr~cion e a A v~ria., y -
tri Véto- ~~·~~ aróviftórleS de dcíipadío de Armada,· y Flotas .. y 611.la t .s, r r t;eºf: ~~~ la /un1ada., y bbligadoácurhplir fus ordenes., y 
a611 W'l,;::Jr.AC., · Flotas, y yendd dar cuenta en ella. -de lás provifio-
:J~ª¡ · abafrecidas , y hes,cdm pras., y precios de las cófas, 
ldcMar~t . prcweidas de td anees de cfctl:uarlas. Pára que COlt .r. 161j 

- do lo neceífario para tus viages, por inas aciertó fe hagan, mandamos, 
el tiempo que fe conliderc1. de ida; que fe efeétrien por acuerdo de la 
cílada;y buelta, fin embargo fe ca-- dicha ,Caf~, conió dl:á difpúeíl:o, 
pran en las Indias muchos baH:i.. qua11.dd íe hazeh las provifiones., y 
meneos, :xarcia, y otta:s coías , cori compras por d Faltor: y en los di• 
pretexto de qúe dellos ván talcos,en chosaciierddsconcurta el Gerie1al 
q fe haze mu cho gaíl:o á la A ve ria, . de la A rmadá ; ó Flotá , 6 fe hallare 
y caudal de _la prov1qó. Y pdtque ~e eri Sevilla ; y á todás ias cd~pras 
lia entendido, que eíl:e ddconciercó mayores j y . rt1ertores_ intei'Vengari 
reí u Ita de que las proviliones de el Veedor, y Cbntadbt de la Anna.:;;, 
Baíl:irrtencos no fe hazen coritd Je- da., ó Flót~~ y dé cuenta el Prov~~~ 
ven: y quando el FaGl:or de la Cafa . dot eri lá Cafa, def pués de hethas 
de Contrataciorí de Sevilla hazia fas corhptas, para qbe conlle fi ha 
e Gas proviftones, eíl:ava ordenado, cumplido lo acor~ado ; y afsimif· 
y mandado;que para proveer qual· · mo dél efládo de la prdvifi.on : y en 
quiera Aririada, ó Flota; fabido el quarttb á lds exceífds; ddcuidos;; 
numero de Vageles, y gente, la Ca• rita las inteJi!encias,q~e eh efio hu~ 
fa de Contracacion hizieíle acuerdo vieré,la Caía acttda ál remedio; y 
de la cantidad, y generas de baili- c,aftiw,, at~nid·á que tiene autori• 
mentos,q fe havian de proveer;y de dad, y jurifdicion para cllo.,o por lo 
qué partes,fegun los tiempos¡ y co· men~sdé clienta de 1~ que htiviere 
fechas de que fe tenia noticia, y que de eíl:a calidad; á nucftra Ítinta de 
aquello,y nootracofa,fepro\Teyeffe Guerra de lndias,para que pro~ 
con el beneficio, y aho~ro dl ~a Ar• vea de _remedio~ 
1nada, y dicho Gaudal, q corivinief• ::,-* )f.__ 

fe, eícufando fra11des:, y granieria¡ 
~licitas, y corru pc1011. de ba!t1men~ 

1"0111~1~ 


